
Proc.: EJECUTIVO SINGULAR N° 2009-00166-00 

8Dte.: GLORIA DEIBA RIVERA MEJIA C.C 34538244 

Ddo.: JANETH CONSUELO LOMBANA MARTINEZ C.C 34.527.649  

 
JUZGADO 002 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DISTRITO JUDICIAL DE POPAYÁN – CAUCA 
 

AUTO Nº 453 

Popayán, Cauca, febrero veinticinco (25) de dos mil veintidós (2022) 

 La presente providencia se notifica en estado Nº 021, del 28 de febrero de 2022 

 

Vista la solicitud presentada por la parte demandante, tendiente a la entrega de 

depósitos judiciales, por ser procedente conforme lo prevé el Art. 447 del C.G.P. El 

juzgado DISPONE: 

1°. - HÁGASE ENTREGA a la parte demandante, la señora GLORIA DEIBA RIVERA 

MEJIA, identificada con la cédula de ciudadanía No. 34.538.244, los depósitos que se 

relacionan a continuación:   

N° TÍTULO FECHA VALOR 

1 469180000613769 29/04/2021 $ 48.382,00 

2 469180000615957 31/05/2021 $ 48.382,00 

3 469180000617814 30/06/2021 $ 48.382,00 

4 469180000619737 29/07/2021 $ 48.382,00 

5 469180000621775 31/08/2021 $ 48.382,00 

6 469180000624148 30/09/2021 $ 54.387,00 

7 469180000626237 03/11/2021 $ 54.387,00 

8 469180000628686 02/12/2021 $ 54.387,00 

9 469180000629345 10/12/2021 $ 10.096,00 

10 469180000630197 24/12/2021 $ 54.387,00 

11 469180000631994 28/01/2022 $ 36.093,00 

  TOTAL  $ 505.647,00 

 

2°.- Si existen dineros por cuenta del presente proceso, ENTRÉGUENSE a la parte 
demandante, hasta la concurrencia del crédito, siempre y cuando el mismo no se 
encuentre embargado, caso en el cual el dinero deberá ponerse a disposición de la 
autoridad competente. 
 

NOTIFÍQUESE  
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